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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que fue 
recibido contrato de cesión de derechos. Sírvase proveer.   
  

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ  
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, primero (1) de diciembre de dos 
mil veinte (2020).  
  

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, se avizora contrato 
de cesión de derechos celebrado entre BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
“BBVA COLOMBIA” quien actúa como cedente y SISTEMCOBRO S.A.S. quien actua como 
cesionario, contrato que fue recibido el día 11 de agosto de 2020 y el cual, fue sometido a traslado 
para la parte demandada, de conformidad con lo expuesto en auto calendado 20 de octubre de 2020 
y traslado por fijación en lista en la fecha 22 de octubre de 2020. 
 
La solicitud en mención, fue presentada en los siguientes términos: 
 

 
 

Esgrimido lo anterior, al respecto de la cesión de derechos litigiosos, la cual se encuentra regulada 
en los artículos 1969 al 1972 del Código Civil y la define en términos de cuando el objeto directo de 
la cesión es el evento incierto de la litis, del que no se hace responsable, es decir, una de las parte 
en un proceso judicial, denominado CEDENTE, transmite a un tercero, denominado CESIONARIO, 
el derecho incierto sobre el cual recae el determinado proceso, bien sea gratuito u oneroso. 
 
Es sabido que para que la cesión de derechos litigiosos produzca efectos jurídicos, debe dársele 
traslado a la parte cedida, surtir su notificación con el fin de que se pronuncie, bien sea para 
aceptarlo, rechazarlo o guardar silencio, situación que se verificó con el traslado efectuado por 
secretaría. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No. 107 de fecha 02 de diciembre de 2020. 

 
DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 

 
Pues bien, teniendo en cuenta que de los anexos aportados se avizora que los solicitantes están 
legitimados para actuar en favor del cedente y el cesionario, y dada la voluntad de BBVA 
COLOMBIA en ceder los derechos de crédito involucrados dentro del proceso de la referencia, por 
ser procedente se accederá a lo solicitado y se admitirá la cesión de derechos litigiosos presentada y 
se tendrá  a SISTEMCOBRO S.A.S., identificada con NIT 800.161.568-3 como parte EJECUTANTE 
dentro del presente proceso.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo,   

RESUELVE  
  

1. ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos celebrada entre BBVA COLOMBIA como cedente 
y SISTEMCOBRO S.A.S. como cesionario, de conformidad con lo expuesto en el presente 
proveído. 
 

2. TÉNGASE a SISTEMCOBRO S.A.S. como parte ejecutante del presente proceso. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ 

 
 
 

JAVIER EDUARDO OSPINO GUZMÁN 
A.R.B.B. 

 
 


